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Revisado el expediente y los escritos contentivos de subsanación de la 
demanda, se advierte que se hizo referencia en el auto admisorio a una remoción 
de guardador y a la designación de guardador, trámites que no son acumulables, 
por tener distintos procedimiento, al paso que por haber fallecido los curadores 
designados no tendría razón la remoción, de allí que acertadamente el apoderado 
judicial refiera la imposibilidad de remitir la demanda a la parte pasiva por su 
inexistencia, de manera que la demanda que compete a este juzgado es la 
designación de guardador, bajo los parámetros de la Ley 1996 de 2019. 

 
Como quiera que la demanda, fue subsanada en debida forma y reúne los 

requisitos establecidos en la Ley, se procederá con su admisión adecuándola al 
proceso de jurisdicción voluntaria de DESIGNACIÓN DE GUARDADOR.    

 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
   
PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

DESIGNACIÓN DE GUARDADOR, promovida por MAGDALENA RODRIGUEZ 
CUERVO, en favor de EDUARDO RODRIGUEZ CUERVO. 

  
SEGUNDO: CITAR al señor GUILLERMO RODRIGUEZ CUERVO, para 

poner en su conocimiento la existencia del proceso a fin de que informen si es de 
su interés ejercer la guarda de EDUARDO RODRIGUEZ CUERVO, -en la forma 
prevista en el art. 395 del C.G.P.-. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto en forma personal al señor 

Defensor de Familia del I.C.B.F y a la señora Agente el Ministerio Público para que 
intervengan como parte en el proceso y para los fines propios de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE 
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